
   

 

LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS/EXCLUIDOS 

ITINERARIO OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y DOCUMENTOS – EDICIÓN 1 DEL 
PROYECTO C001.OP098 - REACTIVA CIUDAD REAL 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIVAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

APELLIDOS NOMBRE 

ALBA FUNEZ JOSE ENRIQUE 

ANCHUNDIA LUCAS PEDRO FERNANDO 

APARICIO ACOSTA  RAQUEL 

ASENSIO GARCIA ANA 

BARBA ALCAIDE  LUIS  

BARRANCO ANDRADE ELIDETH YARET 

CABEZAS HERVAS ELENA  

CANALES PATÓN JUAN ANTONIO 

CASTILLO JIMENEZ MARIA DEL CARMEN 

CERDAN DIAZ EUGENIO  

CERÓN PALOMINO SILVIA 

CESPEDES MERCADO LAURA RESEDA 

CUENCA ANDRADE GABRIELA DEL CISNE 

ESTRADA VIRTUDES SARA 

FLORES MAYA MARIA DEL CARMEN 

GABARRE FLORES YOHANNA  

GARCÍA JIMENEZ RAUL  

GARCIA PEREZ  REINA DE LOS REYES 

GORDIYENKO OLGA 

GREY CASTAÑEDA MARIA DEL PRADO 

ILLESCAS DE LA BELDAD NURIA 

LAGUNA DE LA CRUZ ALBA MARÍA 

LEON MARTINEZ FRANCISCO JOSE 

LEÓN MUÑOZ SACRAMENTO 

LUPASCU CATALIN 



   

 

MARTIN - GIL BARTOLOMÉ JOAQUIN  

MARTIN DE CONSUEGRA GARCÍA MUÑOZ MARIA  

MATEO GONZALEZ ANTONIO 

MERA VILLAR ANA MARIA 

MORA DE HARO BEATRIZ 

OKDERE AYLIN 

PALMERO RAMOS SACRAMENTO 

PASCUAL ABAD DIEGO 

PECO DONOSO ANA MARIA 

PIEDRABUENA MILLAN GEMA  

PRADAS DE MOYA  ESPERANZA 

RADU MARÍN ELENA  

RODRIGUEZ MARTÍNEZ ERNESTO RICARDO 

SANTIAGO MUÑOZ MARIA  

SERNA CAMINERO JESÚS 

TORRES GARCIA CONSOLACIÓN 

VELARDE RODRIGUEZ CARLOS 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

APELLIDOS NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

MARTIN DE CONSUEGRA GARCÍA MUÑOZ MARIA  No acredita requisitos obligatorios 
según lo establecido en la base 
segunda de la convocatoria 

PECO DONOSO ANA MARIA Solicitud fuera de plazo 

DAVTIAN  ARMINA No acredita requisitos obligatorios 
según lo establecido en la base 
segunda de la convocatoria 

 

Según lo establecido en la base cuarta de la convocatoria de selección, se establece un plazo de tres días desde el 
12 de enero hasta el 14 de enero de 2026 (incluido) para la subsanación. 

La presentación de la documentación de subsanación se realizará a través de los mismos medios de los indicados en 
la base tercera de la convocatoria de selección. 

 

 

 


